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La OMPI considera que la protección eficaz y equilibrada de los derechos de propiedad intelectual (P.I.) es un componente esencial de la sociedad de la información.  En el Programa Digital
 de la OMPI se enumeran varios ámbitos de trabajo en los que desarrollar la infraestructura técnica y jurídica destinada, por una parte, a respaldar los derechos de los creadores, los inventores y otros titulares de derechos de P.I. y, por la otra, a reconocer las necesidades y expectativas legítimas de los usuarios de materia protegida por los derechos de P.I.  En el presente documento se esbozan las modalidades de trabajo que la OMPI aplica para que el sistema de derechos de P.I. siga fomentando la creatividad y la innovación en la era de Internet, contribuyendo al desarrollo económico y reduciendo la brecha digital.

La infraestructura de información y comunicación:  un fundamento básico de la sociedad de la información


La infraestructura de información y comunicación es vital para permitir el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación por los usuarios de derechos de P.I. de todo el mundo, y en particular de los países en desarrollo y países en transición.  En la OMPI hemos trabajado mucho para asistir activamente a las oficinas de propiedad intelectual en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación aplicado a mejorar la eficiencia de sus rutinas de trabajo.  En el marco de su proyecto WIPOnet, la OMPI ofrece la infraestructura básica de tecnologías de la información, así como la conexión con Internet, a las oficinas de P.I. de muchos países en desarrollo.  También se ha establecido un centro de datos en la Sede de la OMPI, en Ginebra, que presta servicios por Internet a las oficinas de P.I. de todos los Estados miembros y permite crear sitios Web y bases de datos sobre P.I.  Asimismo, la OMPI ofrece a las oficinas de P.I. un amplio esquema de modernización de sus procedimientos de trabajo, con el complemento de la infraestructura adecuada, la capacitación y la asistencia en el desarrollo de estrategias que se basa en los conocimientos colectivos de la OMPI y promueve la independencia.


La comunicación con los usuarios es un componente básico de todas las actividades relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación, y la OMPI fortalece sus propios mecanismos de planificación mediante el contacto periódico con las principales partes interesadas, por conducto de su Comité Permanente de Tecnologías de la Información (SCIT) y de los dos grupos de trabajo de dicho Comité, que se encargan, respectivamente, del control de los principales proyectos y de cuestiones relacionadas con las normas y la documentación.  Los debates mantenidos en el SCIT garantizan que la OMPI está materializando una sólida visión en el campo de las tecnologías de la información y la comunicación, mientras que el flujo de información en dos sentidos le permite manejar las necesidades en constante evolución de la comunidad de usuarios y ayuda a estos últimos en la gestión de sus propias actividades relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación, valiéndose de los productos y servicios de la OMPI.

El acceso a la información y los conocimientos

El sistema de propiedad intelectual facilita el acceso a los conocimientos y la información de las personas, las organizaciones y las comunidades.  Por ejemplo, la publicación internacional de solicitudes de patente presentadas en virtud del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (el PCT, de 1970) de la OMPI constituye una rica fuente de información científica y técnica disponible al público, a la que puede accederse y que puede utilizarse para mejorar el desarrollo tecnológico.


De manera similar, el derecho de autor constituye un marco adecuado para poner a disposición conocimientos a partir de los derechos contemplados en los tratados internacionales que han sido adoptados tanto por los países desarrollados como por los países en desarrollo.  Entre ellos, cabe destacar el Acuerdo de la Organización Mundial del Comercio (OMC) sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC) y los dos Tratados “Internet” de la OMPI, a saber, el Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor y el Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas, celebrados en 1996 y que entraron en vigor en marzo y en mayo de 2002, respectivamente
.  Los Tratados Internet de la OMPI ponen al día el derecho de autor con las realidades de la era digital y la incidencia de las nuevas tecnologías en la creación y la distribución de las obras de propiedad intelectual.


A diferencia de lo que suele percibirse, el derecho de autor no es un obstáculo a la distribución de los conocimientos en la era digital, sino que da la seguridad jurídica y la flexibilidad necesarias para el desarrollo de nuevas modalidades de trabajo para los editores, los creadores de programas informáticos y otros productores de contenido educativo y cultural en formato digital.  A título de ejemplo, los programas informáticos están protegidos por el derecho de autor, que constituye una base fundamental para el desarrollo y la concesión de licencias respecto de los programas informáticos del dominio privado y los de código abierto.  El derecho de autor protege el derecho exclusivo de los productores de programas informáticos del dominio privado a prohibir la reproducción no autorizada de su código fuente;  al mismo tiempo, los productores de programas informáticos de código abierto se basan en una de las 53 licencias de código abierto, entre ellas, la Licencia Pública General de GNU que impone a los creadores de código abierto permitir la libre modificación y redistribución de su código;  los usuarios que infringen la Licencia Pública General en ese aspecto son considerados infractores del derecho de autor sobre el programa informático original.  Si bien las creencias que fundamentan el desarrollo de programas informáticos del dominio privado y de código abierto son diferentes, el derecho de autor vigente tiene la suficiente flexibilidad para abarcar y respaldar a ambas.  La OMPI está evaluando las formas de contribuir a la investigación y la concienciación acerca de las posibilidades que ofrecen los distintos modelos basados en el derecho de autor y que están destinados a los programas informáticos.

Agilizar el Tratado de Cooperación en materia de Patentes

Recientemente, se han producido avances en la OMPI que han agilizado el funcionamiento del PCT.  El 11 de febrero de 2004, la OMPI anunció la introducción de la presentación electrónica de solicitudes PCT ante la Oficina Internacional de la OMPI
.  Así pues, ésta ha pasado a ser la sexta oficina receptora del PCT que prevé la presentación electrónica de solicitudes PCT -otras oficinas que prevén este servicio son la Oficina Europea de Patentes, el INPI de Francia, la Oficina Española de Patentes y Marcas, la Oficina Finlandesa de Patentes y la Organización Coreana de Propiedad Industrial.  Se prevé una serie de incentivos en materia de tasas para las solicitudes presentadas en forma electrónica.


En cuanto a la automatización del PCT, el logro principal de 2003 ha sido la sustitución del antiguo método de la Oficina Internacional para la comunicación de documentos del PCT a las oficinas, manual y basado en comunicaciones en papel, por un sistema automatizado de digitalización y reproducción de documentos;  se destacan también avances significativos en la comunicación de copias electrónicas de documentos a las oficinas designadas y elegidas del PCT.  Ello ha sido posible gracias a la instalación de los sistemas de comunicaciones sistemáticas y específicas de IMPACT, en 2002 y 2003 respectivamente.  Este sistema presenta tres ventajas:  en primer lugar, ahora la Oficina Internacional puede comunicar los documentos del PCT a las oficinas, no sólo en papel, sino también en formato electrónico (CD o DVD).  En segundo lugar, ahora la Oficina Internacional puede comunicar a las distintas oficinas sólo los documentos del PCT que revisten particular interés para ellas, antes que todos los documentos que pueden recibir.  Tanto para las oficinas en cuestión como para la Oficina Internacional estas nuevas posibilidades alivian considerablemente el peso logístico de lidiar con importantes volúmenes de documentos en papel.  En tercer lugar, puesto que ahora muchos aspectos de la producción de documentos están automatizados, la Oficina Internacional puede llevar adelante sus tareas en forma mucho más económica.


Si bien el nuevo sistema ha estado en pleno funcionamiento sólo durante aproximadamente un año, la experiencia inicial y la información recibida de los usuarios son alentadoras.  Por ejemplo, la gran mayoría de las oficinas ha escogido que la información se transmita, de preferencia, en CD/DVD, y la comunicación previa solicitud es cada vez más común.  Además, se ha reducido el tiempo necesario para que la Oficina Internacional responda a las peticiones de documentos formuladas por las oficinas.  Aparentemente, estos avances han producido un aumento en el número total de documentos del PCT pedidos por las oficinas, y la Oficina Internacional ha estado en condiciones de responder a esas peticiones sin dificultades innecesarias.


El nuevo sistema incluye también un mecanismo que permite a las oficinas pedir mediante una interfaz en Internet los documentos que desean recibir.  Este mecanismo ha sido probado por distintas oficinas durante una fase piloto y muchas de ellas lo utilizan actualmente en su funcionamiento habitual.  Se pondrá a disposición de un mayor número de oficinas.  Además, se procurará que la Oficina Internacional haga uso cada vez menos de documentos en papel durante todas las etapas de tramitación de solicitudes PCT, intensificando al mismo tiempo la automatización del proceso de comunicación de documentos.


Para el futuro, el PCT ha fijado una serie de “metas” digitales, tanto para sí mismo como para el sistema internacional de patentes, entre las que cabe destacar las siguientes:

· crear un “expediente electrónico” del PCT, para que la carpeta de cada una de las solicitudes PCT pueda visualizarse totalmente en formato electrónico;

· intercambiar documentos electrónicos de prioridad y crear  bibliotecas digitales de documentos electrónicos de prioridad;

· publicar en forma electrónica las solicitudes PCT en su totalidad;

· lograr que el examen de las solicitudes PCT se efectúe sin hacer uso de documentos en papel;

· ampliar el sistema del PCT de “comunicaciones previa solicitud”, expuesto más arriba;

· seguir avanzando en el intercambio de documentos electrónicos entre las oficinas asociadas del PCT;

· seguir respaldando y desarrollando la presentación electrónica de solicitudes PCT;  y

· aplicar y respaldar la reforma de la Clasificación Internacional de Patentes (CIP).

El fortalecimiento de las capacidades en materia de propiedad intelectual

Desarrollar las habilidades necesarias para que las personas aprovechen al máximo los beneficios que derivan de la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, incluyendo Internet, es un importante desafío para los gobiernos, la sociedad civil y las organizaciones internacionales.  Las actividades y los programas de concienciación y capacitación para el ejercicio y la gestión de los derechos de P.I. se destacan en el Presupuesto por Programas de la OMPI para el bienio 2004/05.  Por ejemplo, la División de la OMPI de Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes) cuenta con fondos destinados a impartir educación y capacitación para mejorar la competitividad de las Pymes, en particular en los países en desarrollo.  De manera análoga, los programas de enseñanza a distancia preparados por la Academia Mundial de la OMPI se utilizan para perfeccionar las capacidades de utilización del sistema de P.I. de los bibliotecarios, los científicos, los docentes, los inventores y otros grupos de profesionales.  Los programas de asistencia de la OMPI también han creado una infraestructura regional de avanzada para la gestión colectiva del derecho de autor, como el Caribbean Copyright Link, que aprovecha las tecnologías de la información y la comunicación para centralizar las funciones de tratamiento de datos con el fin de perfeccionar la distribución de regalías a los titulares de derechos entre las jóvenes sociedades de derecho de autor de esa región tan rica desde el punto de vista musical.

Consolidar la confianza y la seguridad en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación

La confianza y la seguridad de los usuarios, tanto en las redes de comunicaciones como en la información que éstas transmiten, son vitales para explotar con éxito los derechos de P.I. en la era digital.  En el campo de las marcas, la confianza en Internet se ve debilitada por la “ciberocupación indebida”, es decir, el registro de mala fe de marcas como nombres de dominio por terceros que no tienen derechos sobre esos nombres.  El primer Proceso de la OMPI relativo a los Nombres de Dominio de Internet dio origen a la creación de la Política Uniforme de Solución de Controversias en materia de Nombres de Dominio (la Política Uniforme), en 1999.  La Política Uniforme es un mecanismo administrativo para resolver eficazmente las controversias, y puede dar lugar a la cancelación o la transferencia de los registros de nombres de dominio que se consideren abusivos.  El Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI ha sido el primer proveedor de servicios de solución de controversias en materia de nombres de dominio acreditado por la ICANN (la Corporación de Asignación de Nombres y Números de Internet), y el éxito de la Política Uniforme no tiene par en cuanto a garantizar la autenticidad y legitimidad de los identificadores de Internet:  desde que comenzó a prestar este servicio para los dominios .com, .net y .org, en diciembre de 1999, el Centro de Arbitraje y Mediación ha recibido 7.000 casos en virtud de la Política Uniforme, en los que han intervenido partes procedentes de más de 120 países.  En su sitio Web, el Centro pone a disposición un índice jurídico gratuito susceptible de búsqueda que contiene todas las decisiones de los expertos de la OMPI, así como una demanda y una contestación tipo, para simplificar y facilitar la utilización del sistema de solución de controversias.  El Centro también administra políticas específicas de solución de controversias relativas a dominios más recientes, como .aero, .biz, .coop, .info, .museum, .name y .pro.  Además de esos dominios internacionales, el Centro brinda asesoramiento sobre políticas en materia de controversias y tramita casos relativos a un número cada vez más alto de nombres de dominio correspondientes a códigos de países de todas las regiones.


En el Segundo Proceso de la OMPI relativo a los Nombres de Dominio de Internet se examinó la relación entre el sistema de nombres de dominio y los identificadores no relacionados directamente con las marcas, y la ICANN está examinando una recomendación de los Estados miembros de la OMPI en el sentido de proteger los nombres y las siglas de las organizaciones internacionales y los países contra su registro abusivo como nombres de dominio.

Mejorar el marco legislativo
Crear un entorno jurídico, normativo y de política transparente y no discriminatorio es fundamental para intensificar el uso de los activos de propiedad intelectual en la sociedad de la información.  El marco que dan los tratados sobre derechos de P.I. establece las normas básicas para mantener el equilibrio justo entre los incentivos a la innovación y la creatividad, por una parte, y la distribución de los conocimientos, por la otra.  Por ejemplo, a la luz de los rápidos avances tecnológicos y de las condiciones cambiantes del mercado, los tratados internacionales sobre derecho de autor facilitan la tarea de crear y recrear un delicado equilibrio entre el alcance de los derechos patrimoniales y las limitaciones a esos derechos establecidas en función del interés público.  Entre esas limitaciones cabe señalar el uso leal y otros privilegios que permiten a los grupos de usuarios acceder a los contenidos y utilizarlos, en ciertas condiciones, todo ello sin autorización del titular de los derechos.

En el marco del Comité Permanente de Derecho de Autor y Derechos Conexos (SCCR), la OMPI ha comenzado a examinar el alcance de las limitaciones y excepciones al derecho de autor en el entorno digital, incluyendo en qué forma esas limitaciones pueden coexistir con la utilización de las tecnologías de gestión digital de los derechos, que imponen condiciones para el acceso al contenido y su utilización.  En noviembre de 2003, la OMPI organizó una Reunión de Información sobre Contenidos Digitales para Discapacitados Visuales
.  En esa Reunión se examinaron las necesidades especiales de los discapacitados visuales y se ponderó si la mejor manera de dar acceso al contenido digital es por medio de mecanismos de licencias de derecho de autor administrados por los titulares de los derechos o, antes bien, mediante nuevas y mayores excepciones a los derechos previstos en las legislaciones nacionales.  Asimismo, el SCCR está examinando la protección internacional de las bases de datos no originales, lo que daría reconocimiento a la considerable inversión efectuada para la creación y mantenimiento de dichas bases de datos, procurando al mismo tiempo mantener condiciones razonables de acceso a las publicaciones periódicas científicas y técnicas u otras fuentes de información que se encuentran en el dominio público.

Existen numerosas esferas en las que la incidencia de Internet impone la adaptación y actualización de los niveles de protección contemplados en los tratados vigentes sobre derechos de P.I.  A partir de los mencionados Tratados Internet de la OMPI, el SCCR trabaja para elaborar un tratado sobre la protección de los organismos de radiodifusión.  Éstos destacan que la piratería de señales, que es cada vez más frecuente en muchas partes del mundo, y que incluye la piratería de señales digitalizadas anteriores a la radiodifusión, impone la necesidad de actualizar la protección de los organismos de radiodifusión, más allá de lo que prevé la Convención de Roma (1961).  Una cuestión importante es si ese tratado debería incluir también el fenómeno, en rápido aumento, de la difusión por Internet que asume la forma tanto de difusión de programas directamente por Internet, como de difusión simultánea en Internet de emisiones por aire.  Las opiniones están divididas en cuanto a si las emisiones por Internet como tales deberían estar protegidas de la misma manera que las emisiones de aire.  Actualmente 18 propuestas han sido presentadas por Estados miembros de la OMPI y por la Comisión Europea
, y el Presidente del SCCR ha preparado un Texto consolidado revisado que servirá de base para seguir examinando la cuestión
.

En la esfera de los conocimientos tradicionales (CC.TT.), el Comité Intergubernamental de la OMPI sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos Tradicionales y Folclore está trabajando activamente para crear el entorno internacional necesario que otorgue protección contra la apropiación indebida de los CC.TT. y las expresiones culturales tradicionales (ECT) pertenecientes a los grupos indígenas y las comunidades locales
.  El Comité procura actualmente lograr como resultado concreto un conjunto acordado de objetivos de política y principios fundamentales para la protección de los CC.TT. y las ECT.  Se establecería de esa manera una plataforma sólida para el desarrollo futuro del derecho en esta esfera.  Esta importante tarea tiene dos objetivos:  la protección preventiva de los CC.TT. (medidas para impedir que terceros obtengan derechos de P.I. sobre CC.TT. preexistentes), y la protección positiva de los CC.TT. (la utilización de los mecanismos de P.I. existentes y nuevos para proteger los CC.TT. contra la apropiación indebida y para promover su función en el desarrollo de la sociedad).  La OMPI también está explorando las posibilidades de dar asistencia a las instituciones del ámbito del patrimonio cultural (museos y archivos) para que logren y mantengan una presencia en Internet, entre otras cosas, mediante la evaluación de modelos sostenibles de comercio electrónico.

El desafío de Internet pone a los gobiernos ante la necesidad de sancionar leyes y establecer procedimientos que permitan a los titulares de derechos de P.I. protegerse de la infracción de sus derechos, entre otras cosas, de la piratería comercial.  Por ejemplo, los sistemas de distribución de ficheros “entre usuarios” (P2P) hacen posible el intercambio no autorizado de archivos de música y vídeo entre los usuarios que están conectados al mismo tiempo, un fenómeno que ha alcanzado proporciones enormes particularmente en el caso de la música.  La capacidad de los titulares de derechos de P.I. de hacer valer sus derechos es un requisito previo y necesario para que en el futuro exista una base amplia de activos relacionados con los conocimientos, moldeada en función de la demanda, puesto que las infracciones y la piratería generalizadas menoscaban los ingresos que podrían de otra manera utilizarse para generar nuevos contenidos, y disuaden a los titulares de derechos de la búsqueda de nuevas opciones de trabajo.  Al mismo tiempo, la utilización de tecnologías de gestión electrónica de los derechos que, entre otras cosas, permite a los titulares de derechos supervisar la utilización en Internet de contenidos protegidos por derecho de autor, debe aplicarse de manera que no interfiera en forma indebida con los derechos individuales ni con la libertad de expresión.

La normalización también es una de las piedras fundamentales de la sociedad de la información, tanto en el ámbito de los derechos de P.I. como en otros.  En el año 2001 la OMPI publicó una norma para la presentación y la tramitación electrónica de las solicitudes internacionales de patente en virtud del PCT, con la consiguiente creación del procedimiento PCT‑SAFE que permite el intercambio electrónico de datos entre el solicitante, las distintas oficinas nacionales de patentes y la Secretaría de la OMPI.  En 2003 el antiguo método de comunicación de documentos del PCT a las oficinas nacionales, manual y basado en comunicaciones en papel, fue sustituido por un sistema totalmente automatizado de digitalización y reproducción de documentos.  En la esfera del derecho de autor, la OMPI publicó Evolución reciente en el campo de la gestión de los derechos digitales
, un estudio que demuestra el bajo nivel de armonización en los enfoques jurídico, técnico o de políticas adoptados en las distintas jurisdicciones nacionales en cuanto al desarrollo y la aplicación de las tecnologías de gestión digital de los derechos.  En el estudio se señala, entre otras cosas, que la falta de un enfoque común en lo relativo a normas sobre gestión digital de los derechos podría frenar la capacidad de interacción de los dispositivos digitales con los contenidos protegidos por derecho de autor que es fundamental para que esos contenidos puedan estar a disposición en forma legal en Internet.

Conclusión
Desde una perspectiva internacional, la incidencia de Internet en la P.I. recién comienza a notarse.  Sin embargo, ya se está haciendo frente al “desafío digital” respecto de los derechos de P.I., y en más y más países se están aprovechando las oportunidades de utilizar en forma más eficaz y provechosa los derechos de P.I.  Sin embargo, cabe reconocer que muchos de los progresos se están registrando en el mundo desarrollado más que en el mundo en desarrollo.  En la primera fase de la Cumbre mundial sobre la sociedad de la información
, celebrada en Ginebra en diciembre de 2003, se señalaron las diversas cuestiones económicas y sociales que deben enfrentarse para reducir la brecha digital y crear una plataforma verdaderamente mundial para el intercambio legítimo de productos y servicios en un entorno de red.  La Declaración de Principios y el Plan de Acción
  dan mucho material para pensar, en lo relativo a esos espinosos problemas, entre otras cosas, cómo asegurar que la propiedad intelectual siga funcionando y extendiéndose como un motor del crecimiento económico en la sociedad de la información.  Tal como se esboza en el presente documento, la OMPI procura hacer frente a esos desafíos desde todos sus campos de actividad.

� 	Véase http://www.wipo.int/copyright/es/digital_agenda.htm.


� 	En las direcciones siguientes, http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wct/index.html y http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wppt/index.html, figuran respectivamente las listas de Estados miembros del WCT y del WPPT.


� 	Véase el comunicado de prensa que figura en la dirección siguiente:  http://www.wipo.int/edocs/prdocs/es/2004/wipo_pr_2004_374.html.  Asimismo, en http://www.wipo.int/pct-safe/en/index.htm figuran informaciones adicionales sobre el PCT (en inglés únicamente).


� 	Véase http://www.wipo.int/documents/en/meetings/2003/digvi_im/digvi_im_03_1rev1.htm


� 	La propuesta de los Estados Unidos de América, favorable a la protección de los organismos de difusión por Internet, figura en http://www.wipo.int/meetings/es/doc_details.jsp?doc_id=16414.


� 	Véase http://www.wipo.int/meetings/es/doc_details.jsp?doc_id=33545.


� 	Véase http://www.wipo.int/tk/en/igc/index.html.


� 	Véase http://www.wipo.int/documents/es/meetings/2003/sccr/doc/sccr_10_2_rev.doc.


� 	Véase http://www.itu.int/wsis/index-es.html.


� 	Véase http://www.itu.int/wsis/documents/doc_multi.asp?lang=es?&id=1161|1160.





c:\temp\wipo_digital_agenda_21298.doc 
NM


